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Dispersión
La cárcel es un elemento que his

tóricamente ha ido siempre aso
ciado al modo de actuar de los dis
tintos Gobiernos españoles frente a 
las aspiraciones de libertad de 
Euskal Herria. Sin embargo, es en 
la h isto ria  recien te de nuestro 
pueblo cuando la cárcel adopta una 
nueva dimensión superando su fun
ción de castigar el delito mediante 
la privación de libertad de las per
sonas que supuestamente lo han co
metido y convertiéndose en una ins
titución donde, por un lado, la tor
tu ra  se  a p lic a  de una m anera 
continuada para acabar con la resis
tencia y la conciencia política del 
preso y por otro, la función repre
siva de la cárcel traspasa sus muros 
y se convierte en instrumento de re
presión sobre el entorno social, po
lítico y afectivo de los presos y 
presas.

De ahí que a la hora de valorar la 
problemática de las cárceles y el 
planteamiento de la dispersión sea 
necesario enfocar ésta desde una 
doble prespectiva. es decir, disper
sión en relación  a los p ropios 
presos y dispersión en relación al 
exterior y más concretamente en re
lación a familiares y amigos.

Dispersión dirigida contra el 
colectivo de presos y presas

Ya hemos señalado que la cárcel 
es consustancial a la propia historia 
de Euskal Herria. La cárcel ha sido 
el destino de miles de vaseos/as 
como consecuencia del plantea
miento represivo del centralismo 
frente a las reivindicaciones de 
Euskal Herria. El mantenimiento y 
profundización de ese p lantea
miento represivo ha llevado a que 
la cárcel sea hoy una institución en 
la que la tortura se aplique de una 
manera continuada con un único 
objetivo: liquidar la conciencia, co
herencia y voluntad política del co
lectivo de presos.

La existencia de 50Ü presos y 
presas políticos vascos contituye 
por sí misma la más clara y rotunda

deslegitimación del carácter demo
crático del sistema que nos está to
cando vivir. Al PSOE le estorban 
los presos. Su desaparición consti
tuye una de las máximas aspira
ciones de aquél, la vía es la reinser
ción. de ahí que ésta -esté perma
nentemente abierta*, como señalaba 
Mugika Herzog recientemente. Ma
ñana mism o saldrían  todos los 
presos y presas a la calle, se permi
tiría volver a todos los refugiados y 
refugiadas si éstos renunciasen a 
sus objetivos y planlentientos polí
ticos y se convirtiesen en avalistas 
de excepción del actual régimen po- 
liico. En esto estriba la importancia 
política del arrepentido. Se con
vierte en instrumento a utilizar por 
el PSOE en su intento de liquidar la 
resistencia vasca. Es en este con
texto global en el que debe situarse 
la política de reinserción, ya que 
ésta trasciende la propia cárcel, 
siendo sus destinatarios todos los 
vascos que se enfrentan al actual 
estado de cosas. El chantaje apa
rece c laro . H acia los presos y 
presas: reinsertaros o. de lo con
trario, os machacamos. Hacia la 
calle: O renunciáis a la Amnistía, a

la superación de las causas que 
hacen que existan presos y refu
giados, a la solidaridad con los 
presos y refugiados que siga ha
biendo en el futuro y ahora los po
nemos en la calle, o se pudrirán en 
la cárcel.

Los presos y presas no han acep
tado el chantage nunca. El PSOE 
sigue empeñado en imponerlo, de 
ahí que se haya visto obligado a ir 
endureciendo cada vez más las con
diciones de vida en la cárcel. De 
ahí el surgimiento de las cárceles de 
máxima seguridad, de ahí que se 
haya visto obligado a esta segunda 
fase de dispersión, la cual, además 
de dividir el colectivo de presos en 
núcleos muy reducidos, ha ido 
acompañada de un mayor aleja
miento. la mezcla con los presos 
sociales y la política de imposición 
de grados en el marco de un endu
recimiento de las condiciones de 
vida en las cárceles.

El objetivo a largo plazo será 
siempre la reinserción, a más corto 
plazo tratar de romper la unidad 
política y de acción del colectivo y 
cortar sus vínculos con el exterior.

tanto a nivel humano como de asis
tencia jurídica, sanitaria, etc.

Dispersión dirigida hacia el 
enlomo social

Cada vez somos más quienes 
consideramos, junto con los propios 
presos/as y refugiados/as, que la 
solución a la situación de éstos sólo 
puede venir mediante la consecu
ción de la Amnistía. No se tratade 
que los que hoy sufren cárcel o 
exilio vuelvan a casa para que ma
ñana sean ellos mismos u otros los 
que acaben en la misma situación. 
Es necesario superar las causas po
líticas que motivan su existencia, es 
necesario, en definitiva, que la re
presión deje de ser la respuesta 
frente a las aspiraciones de libertad 
de Euskal Herria. la vuelta a casa 
de presos y refugiados sería la ló
g ica  e im p o rta n tís im a  c o n s e 
cuencia.

Es esta unidad de criterio entre 
presos/as y refugiados/as y la calle 
la que aterroriza al PSOE. Es por 
ello que trata de comerciar con la 
libertad de las personas tratando de 
comprar nuestra conciencia. Es en 
este sentido en el que hay que en
tender las declaraciones de Mugika 
Herzog cuando señala que -los fa
miliares son un sector sobre el que 
incidir-. Tratan de convertir a los 
familiares en instrumento de pre
sión sobre los presos y refugiados. 
También se trata de imponer sobre 
los familiares la reinserción como 
salida.

El alejamiento cientos y miles de 
kilómetros de los presos y presas, 
el acoso contra los familiares en la 
Audiencia Nacional y en las cár
celes. cuyo máximo exponente lo 
constituye el intento de lincha
miento de Alcalá-Meco, son un cas
tigo añadido contra los familiares 
de presos por el mero hecho de 
serlo y saltándose cualquier tipo de 
legalidad y los más elementales 
principios éticos y humanitarios de 
los que tanto alardean en según qué 
circunstancias.

¿Qué tipo de paz han pactado?
Estando las cosas como están 

llega el momento de exigir que 
cada palo aguante su vela, que cada 
uno asuma su nivel de responsabi- 
lidd. y si tenemos claro que es el 
PSOE quien crea, planifica e im
pulsa la estrategia de exterminio 
contra los presos y sus familias, las 
d irecciones  de PNV . EA. EE. 
etc... con su apoyo inequívoco a la 
solución policial preconizada por el 
PSOE hacen que denunciemos su 
actitud colaboracionista para con la 
represión contra ciudadanos v ascos.

No entendemos que se hable de 
paz, derechos humanos, etc... y se 
apoye la utilización de la represión 
más brutal como forma de actua
ción po lítica . Jam ás podrem os 
aceptar, por falso, que la paz ahora 
y para siem pre se construya ai 
m argen de las asp irac iones de 
nuestro pueblo y apoyada en el su
frimiento de miles de sus ciuda
danos.

Nuestra respuesta
Frente a esta situación, desde 

Gestoras asumimos el reto que se 
nos impone. No van a conseguir se
pararnos de los presos as y refu
giados,as. No hay muros ni distan
cias capaces de frenar la voluntad 
de todo un pueblo. Desde aquí soli
citamos la solidaridd y el arrope 
humano y económico que tal tarea 
va a representar, así como la parici- 
pación en todos los actos e inicia
tivas que en tal sentido sean convo
cados.

Nos esperan tiempos difíciles. F.I 
aumento de los niveles represivos 
no ha hecho sino  com enzar y 
cuenta además con el apoyo de los 
pactistas. Unicamente mediante la 
movilización contra la represión, 
sin dar un paso atrás, podemos 
hacer entender al PSOF. lo absurdo 
del camino emprendido. Paralela
mente. la asistencia humanitaria, 
jurídica, sanitaria y económica a 
quienes lo necesitan constituirán 
nuestra principal labor.

GESTORAS PRO-AMNISTIA
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Zarautz Getaria

Artezaleak presentó la revista de diseño y 
moda en la casa de cultura Sanz Enea

Cuenta con 142 modelos originales
Xole ARAMENDl

El pasado jueves se celebró la 
presentación de la revista de modas 
realizada por alumnos de Arteza
leak en las salas de Sanz Enea. El 
acto comenzó a las 8 de la tarde y 
minutos antes las salas ya estaban 
abarrotadas de público, entre los 
propios alumnos del centro, las dis
tintas autoridades, entre los que se 
encontraban al alcalde. Antonio Al- 
berdi. el responsable del área de 
cultura. Lertxundi. y los distintos 
responsables de Artezaleak.

Primeramente el presidente de 
Artezaleak procedió a saludar a los 
asistentes y seguidamente se realizó 
la presentación de la I Revista de 
Diseño y moda de Artezaleak. en 
el que se presentan 142 modelos 
originales todos ellos diseñados por 
alumnos de dicho centro.

Después, en medio de risas y 
bromas, se entregaron los diplomas 
a los alumnos y alumnas que han 
finalizado los estudios de diseño y 
moda y finalmente quedó inaugu
rada la exposición de los trabajos 
realizados por los alumnos de Arte
zaleak en las distintas especiali
dades que se imparten.

El acto finalizó con un "lunch" 
y seguidamente los profesores y 
alumnos despidieron el curso con 
una cena a la que asistieron alre
dedor de 130 personas.

344 alumnos en distintas 
especialidades

Artezaleak se creó en 1980 por 
iniciativa de la Asociación de Pa

dres y Amigos del Arte, y al prin
cipio el centro se ubicó en los só
tanos de Sanz Enea hasta que en 
1984 se trasladó al centro que 
ocupa hoy en día.

La sección de diseño de modas 
es un de las especialidades que más 
jóvenes atrae pero hay que señlar 
que además de ésto se imparten 
clases las siguientes especialidades: 
barcos, cerámica, cudros tridimen
sionales. dibujo, diseño y moda, 
esmaltes en metal, macramé. ma- 
nualidades. pintura y tapices.

Por otra parte durante este pa
sado curso se ha comenzado con 
una nueva técnica, la serigrafía, 
aplicada a la cerámica y al textil, 
un nuevo cam po que presenta 
grandes proyectos de futuro. Asi
mismo. cabe destacar el cambio 
que. según los responsables, se está 
originando entre el alumnado, cada 
día más joven, pues solamente en 
cerámica hay 42 entre 13 y 25 años 
de los 60 que realizan esta especia
lidad.

Gran calidad entre los 
diseñadores

Artezaleak comenzó en 1984 a 
impatir clases de diseño y moda, a 
cargo de Mari Ortega, persona que 
llevaba muchos años dedicada a la 
alta costura. Después fue necesaria 
otra profesora, por lo que entró 
Edurne Kapcrotxipi. que fue a su 
vez alumna de dicho centro.

Hay que señalar la gran calidad 
lograda en los diseños, materia que

F.l público destacó la calidad de las obras.

se imparte junto a patronaje y te
jidos. por lo que los alumno re
ciben una enseñanza muy com
pleta.

Un claro ejemplo del alto nivel 
conseguido en esta sección es que 
lodos los años varios diseños son 
seleccionados para el festival de 
moda de Donostia. además de la 
presencia de los trabajos realizados 
por estos diseñadores zarauztarras 
en el programa "H i Heu" de ETB.

Por otra parte, hay que señalar 
los continuos viajes y cursillos que 
los profesores realizan en Barce
lona. Oviedo. Donostia...

Apertura hacia las empresas
Entre los objetivos de esta re

vista. la directora de Artezaleak se
ñala la necesidad que tienen de 
hacer saber a las empresas y co
mercios de la labor que se está de
sarrollando en al mundo del diseño 
y la moda, ya que los lazos entre 
las em presas y los diseñadores 
deben estrecharse para que el tra
bajo realizado no quede en nada.

Por lo tanto, se pretende poten
ciar una apertura hacia las em 
presas, al igual que ocurre en otros 
s itio s , com o en B arcelona, un 
punto muy importante en el mundo 
del textil.

Zumaia_______________________

Sanpedrotarako giro
« v « i TiT'nni

Orio

P _______ A  T _______Í _________ i :  •  • ____

(rt-taríako banda.

Getariako herriak 
bere aitona-amonal 

omenduko ditu
U rtero bezala. igande honct 

ekainak 4. Getariako herriak b 
zahar guztiak omenduko ditu. H 
déla eta. musikaz eta afariz orn 
riko eguna prestatu zaie. Aurtei 
ailona-amona bikotc zaharrena c 
tzen duten pareja Antonia Balenci 
Agirrezabala eta Martin Lasa Mu 
ditugu eta jakin adenez ornen, 
honen oroigarri berezi baña jas 
dute.

Zalantzarik gabe gure ahaide 
gusien eguna alaitzeko gogok' 
gertatuko zaien oparia musika iza 
denez, Getariako musika banda 
aipamena egin beharrean aurkil 
gara, ja i egun berezi honetan pr 
gonisten anean izango direnak.

Bandaren partaidetza
Zahar eguna déla eta egun guz 
zehar hainbat eratako emanaldiak 
keiniko dizkigute: goizeko 9.30ak 
d e ra , pasak a lleak  " A ú p a  Gi 
tx o k o a "  b e z a la k o  d o in u e k  
l().30etan udalclxeko behe barrue 
omenaldiko partaide guztiak bildi 
d i r á  m e z a  n a g u s i r a  j o a t eI  
12.3()etan konizenu bal entzuti 
aukera izaneo dueu. Getariako ba.
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L'alternative démocratique s’affirme la seule voie pCur la 
ccnstruticn et le libre développement du Maghreb , de méme qu'elle s'im- 
-pose ccmme un préalable á l'intégration et á lá mcdernisation de chacun 
des pays maghrébins.Les echecs culturéis écnomiques sociaux et ¡ olitiques 
au Maroc ,Mauritanie , Algérie Tunisie et Lybie , sOnt vécus par les fcrces 
conscientes du Maghreb ccrme des conséquences des anachrínismes nationalistes 
et des pratiques autoritaires.

L'instauration des libertés democratiques syndicales et lin- 
-guistiques,évitera le vide p< litigue propice aux aventures intérieures et exté- 
-rieures / les fcrces de prcgrés ne pourront réoccuper le champ politique át 
lécjheile naticnale et stfnir á léchelle du Maghreb ,quávec le trioñphe progre- 
-ssif et pacifique du processus démocratique.C'est la seule stratégie 
capable dénrayer la pénetraticn multiforme et léxpansion violente des cou- 
-rants intégristes.

Par sa position géo-statégique , le prestige acquis dans la lutte 
de liberaticn , et par le dynamisne des appareils étatiques , l'Algérie 
Pése d'^n poids important sur le destin de cette région de la Mediterranée.
Sa capacité de contagien et d'intervention est redOutable.Déja . les peuples 
du Maghreb arabo-iberberes qui avaient placé une g. ande esperance dans la 
Revclution algérienne ont subi les cCntre-coUps de l'immense ratage de l*in- 
-dépendance algérienne.Le pouvoir algerien , aujourd'hui n'est/etranger 
aux avatars/le processus social et pe litigue de démoCratisaticn en Tunisie par 
exemple>du reste , il avait utilisé toute sa mécanique de pressions PoUr 
etouffer toute évolution pluraliste et démocratique en empechant la légali-
-sation du parti socialiste d<5pposition et la création de la Ligue Tunisienne 
des dr its de ltíomme.

La suppression de toutes les libertés d'info*mation et dássOciatiOn
en Algérie , le blOcage total des institutiOns par rappOrt á la sOciéte Ont
peur but d'empecher le resaisissement de celle-ci et la naiisance d*une
Opinión publique.La démobilisation civique , la dépoütisaticn sont considé- , au maintien u
-rées ccmme indispensables *::¿axxuxxie des monopoles et des priviléges
de la nomenclatura.



Le parti unique est une fiction ; la S.M. , la sécurité militaire 
est le veritable parti ses elites " formées aux viveaux supérieu:

par le KGB ont colonisé les structur.s de l<?tat afin dássurer le

controle du pays.D'í>u l'apppoche polici&re des probl&mesintemes

et externes ... dans une visión géo-stratégicue coherente.le

problbme du polisario releve dúne double pr<?occupation ,polariser 
axxixx
dúvier lópinion dúne part et dúutre part anticiper sur et empecher

les retombés politL^ues du voisinage.

Aujourdhui que les Algériens et les Algeriennes sont

determinas a revendicuer de nouveau le droit dúvoir des droits ,

cuíls re-rennent contact avec leurs traditions de lutte démocraticu

le régime dans la diveisité des cians d'interet qui b le compose

mobilise tous l§s moyens y compris le chantage au terrorisme afin

de dresserun cordon sanitaire autour de 1 'opinión algerienne

Venant apres , le printemps Kabyle de 1980 et les

manifestations de lúr-nie en 1983 , les manifestations de Constanjti) 
Et
é Setif sont des signes encourageants/.Tout indique la crise 

aidant qui aggrave le bilan catastrophique de la dictature, que 

lAlgerie connaitra un rythme dé contestation nationale plus rapide.

Ba Kabylie qui apparait de nouveau córame un bastión 

federateur des forces dlmocratiques , est consciente de límperatif 

déviter la violence et favoriser une evolution ordonhep et pacifiouí 

xui veis la démocratie.Ce processus sera rendu ineluctable si tous 

les paya voisins dún cote comrae de láutre de la Mediterráneo refusei 

de^ participer au mur de silence ¡mjí Algcr veut dresser autour des 

aspir-tions democratioues de l'humanité algerienne.Les dictateurs 

sont solid; ires entre eux ,pour aussi pieger les p'ys democratioues 

et leo obliger h ne pratiquer quúne politique reactionnelle dlfen-

"1Ve , au lieu de jeter les bases dúne stratégie co sequente
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Secretario de Política Institucional

Partido Socialista
Obrero Español Madrid, 29 de Abril de 1.986

FELIPE GONZALEZ 
MADRID

Querido Felipe:
Anteayer, domingo, cené con Oscar Alza 

ga. Se muestra relativamente optimista sobre la operación Roca. - 
Piensa que podría conseguir más de doce diputados fuera de Catalu 
ña, aunque haya de revestirse de la bandera bicolor para liberar/ 
suspicacias, ante lo que puede aparecer como la exportación de un 
muestrario barcelonés. Sin embargo la ambigüedad de su posición,/ 
su bifrontalismo plantea dificultades que le amortiguan en su mo
derado optimismo.

Se lamenta de que el gobierno bloquee cualquier intento 
del Centro -al que estima pertenecer- por afirmar su personalidad 
al margen de Fraga. Sin aclarármelo más dice que él ha defendido/ 
a Fraga, recientemente, de una conspiración por marginarlo, dando 
a entender que ésta surge de su entorno, y que el mismo Verstryn- 
ge teniendo que ver con la misma, no se recata, en privado, de de 
cir pestes de su patrón. Esto intensifica el aislamiento de Fraga 
que sólo tiene confianza con su cuñado, Carlos Robles, convertido 
en puente de comunicación con los demás.

Alzaga piensa que por nuestra parte apoyamos a Fraga pa 
ra frenar cualquier ampliación de un Centro independiente que pue 
da alcanzar cotas de implantación, mas estima que aunque a corto/ 
plazo este sostén pueda resultar eficaz, a medio plazo el apoyo - 
al tapón pudiera volverse contra nosotros pues tarde o temprano - 
ha de saltar, quizás en el período comprendido entre las genera-/ 
les y las locales y autonómicas. Todo va a depender del resultado 
de las generales, sobre las que nada predice, por no ver claros - 
sus resultados, aunque estima que la repetición de las de Octubre 
de 1.982 serían buenas para C.P.

COMISION EJECUTIVA FEDERAL - Ferraz. 70 - 28008 • Madrid Teléfonos: 470 11 12 • 479 11 11 Telex: 47553
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Piensa que el apoyo del gobierno a Fraga puede llegar - 
hasta la concesión de una cadena de TV. al grupo de ABC, lo oue - 
extremaría la imagen de la derecha hasta un grado tal que la con
vertiría en irrisoria. Por su parte para que el fiasco de la dere 
cha no les alcance a ellos se propone mantener posiciones duras - 
frente a nosotros, guardando las formas, siempre dentro del mar-/ 
gen de las maneras distantes y respetables que se concede a los - 
democristianos.

Deduzco de sus palabras que no quiere entrar en un jue
go que arriesgaría desestabilizar el sistema, y que las amenazas/ 
de endurecimiento que,con cautela, profiere, encierran una invita 
ción a que desde el Poder se dialogue con él, ya que insistente-/ 
mente se lamenta de que carece de los puentes necesarios.

En esta dirección señala que el reciente documento de - 
los Obispos sobre la participación de los católicos en la vida pú 
blica les favorece, y que en los últimos tres años ha estimulado/ 
en dicho sentido, hasta conseguir una manifestación que si no les 
colma, sí les favorece.

La presencia de Setién, Obispo de San Sebastián, en su/ 
redacción la atribuye a que el P.N.V. quería tener participación/ 
en el mismo, y, con cierto desaliento señala que hay, de hecho, - 
tres conferencias episcopales -la general, la catalana y la vas-/ 
ca- lo que, incluso agrada a Roma, dado el peso político de los - 
católicos en Cataluña y Euskadi.

Ha estado recientemente en el Congreso de la Internado 
nal Democristiana, del Partido Popular Europeo, en la Haya, y ha/ 
vuelto impresionado de la actividad desplegada allí por el PNV, - 
singularmente por Arzallus y Ardanza que fueron acompañados de nu 
merosos periodistas vascos.

COMISION EJECUTIVA FEDERAL - Ferraz, 70 ■ 28008 - Madrid Teléfonos: 470 11 12 - 479 11 11 Telex: 47553



Partido Socialista
Obrero Español

Secretario de Política Institucional

Estima que en la próxima legislatura la cuestión vasca, 
y por ampliación, la catalana, va a manifestarse con dureza, y - - 
siendo, como va a ser, el problema fundamental del Estado, necesi
tamos el apoyo de los demás, estando por su parte dispuesto a pre¿ 
tárnoslo si nos mostramos proclives a tener en cuenta los plantea
mientos del Centro político.

Piensa que con independencia de que C.F. pueda estallar 
antes de 1.988, es precisamente, en este año tras las elecciones - 
autonómicas de Euskadi y Cataluña, cuando acaecerá la crisis de la 
oposición, concretándose las posibilidades de un Centro con volun
tad de permanencia y atracción.

Para fines del mes próximo, y, coincidiendo con la Feria 
del Libro, va a publicarse por Plaza-Janés, un libro mío que cons
ta de tres partes.

La primera -la más amplia- de recuerdos, y glosas hasta 
1.977; la segunda, una larga entrevista sobre temas actuales que - 
me hace el escritor José Esteban; y la tercera, constituida por -/ 
una selección de trabajos míos aparecidos en la prensa.

Creo que se presentará en un almuerzo y me gustaría que 
pudieras asistir, cómo y cuando quieras. ¿Podrías hacerlo?

Expresándote mi solidaridad, en estos momentos importan
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ASUNTO: Carta de Enrique Mágica Sobre una conversación con Alfonso Osorio 
FECHA: 21 de marzo de 1 9 8 5

Fundación 
Felipe González
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Madrid, 1 de abril de 1985

Sr. D. Enrique Múgica Herzog 
Secretario de Política Institucional 
del PSOE 
Ferraz, 70 
28008 MADRID

Querido Enrique:
He recibido tu carta de 21 de marzo, en la 

que me comentas tus impresiones después del almuerzo 
que has mantenido con Alfonso Osorio.

Te agradezco mucho la información, realmente 
interesante.

A mi también me gustaría que charláramos más 
despacio, por lo que después de Semana Santa me pondré 
en contacto contigo para concretar.

Un fuerte abrazo,



Fundación 
Felipe González
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Secretaría de Política Institucional

Partido Socialista
Obrero Español

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

MADRID

Madrid, a 21 de Marzo de 1985

Querido Felipe:
He almorzado ayer con Alfonso Osorio 

aceptando una invitación suya.

Estaba preocupado por lo que califica de aumento de 
crispación en la vida política española, manifestando que entre 
todos hemos de esforzarnos por amortiguarlo. Reconociendo que, 
sobre todo en el campo de la imSgen existe incentivada por medios 
de comunicación sin calidad suficiente, por mi parte le manifes
té que también está alimentada por sectores de la oposición que 
intentan compensar la frustración perdedora por la huida hacia 
adelante. Es la clásica actitud ansiosa del outsider sin esperan
zas .

Admite que trata de atenuar las reacciones intempes
tivas de Vestrynge y sus amigos, y que puede conseguirlo.

Lo admití mas haciéndole notar -lo que acepta- que 
mientras en el derecho político existen personalidades vinculadas 
"orgánicamente" a la derecha sociológica, también hay quienes - 
dependen del poder del "patrón", y que, por tanto, lo jalean en 
actitudes apasionadas con el propósito de mantener sus posiciones 
partidarias. Esto le da pie para hablar de Fraga, y decirme que 
se ha intentado aconsejarle que no se presente en las próximas 
elecciones como candidato de C.P. a la presidencia del Gobierno 
pues si no se ganan -estima que rozaremos el listón de la mayo
ría absoluta por arriba o por abajo- deberá ser sustituido ine-
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ludiblemente y le será prácticamente imposible superar las de
rrotas de 1977, 1979, 1982 y 1986. En el supuesto de aceptar esa 
retirada cubierta con honores -v.g. de presidente de la Coalición- 
podría regresar a la cabeza ejecutiva de la misma, y como candi
dato para las legislativas de 1990.

Fraga ha dicho que no a la propuesta, y ancha es Cas
tilla. Osorio opina que en el 86 la aparición del PDR puede res
tarle votos a CP mas de tal modo, dada la ley electoral, que aquél 
no ganará diputados, y ésta los perderá.

En relación a las próximas gallegas, piensa que anda
remos bien en La Coruña y que progresaremos en Orense, por la di
visión de la derecha entre ellos y Coalición Galega. Opina que Víc
tor Moro no encabezará a esta dltima por ser muy pesetero, y que 
en última intancia preferirá dirigir el Banco de España en Barce
lona, a un escaño en Santiago.

Avanza sus dudas que en el referendum sobre la OTAN 
todo el electorado de la derecha apoye a Fraga en el voto afirma
tivo, ya que parte de él podrá mantener una actitud conducente a 
que "se fastidie Felipe González".

Por último juzga, reiterando lo del principio, la ne
cesidad de decrispar, distensionar el clima político y su disposi
ción a colaborar en ello.

El primer sábado de este mes almorzó en Galdácano con 
el anterior y el actual presidente del PNV -Román Sodupe y Jesús 
Insausti-, con Michel Unzueta, con José María Makua y con otros 
dirigentes nacionalistas. Fue una reunión en cierto modo lúdica, 
y para celebrar la disposición adicional segunda de la Ley de Ba
ses de Régimen Local, en la que tu opción ha sido decisiva.

Creo que el aparato del PNV, acabará por imponerse

PSOE
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al grupo Garaicoetxea, aún sin ser tan optimista como alquien de 
aquel que a la pregunta sobre el porvenir político del ex-lenda 
kari respondió :"Le quedan dos o tres homenajes", y estoy conven
cido de que nuestra relación con el PNV, -y su gobierno- puede
ser larga y fecunda si no introducen los datos viscerales del pa-
sodoble del maestro Padilla o el prólogo de D. Marcelino a la
"Historia de los heterodoxos españoles", y en tal sentido lo peor 
sería convertir al PSE-PSOE, en los tercios de Flandes del go
bierno. Comprendo que ante la peripecia europea estos datos re
sultarán mínimos, pero no soy responsable de la ocasión en que 
se producen.

La próxima semana estaré en Hungría, en el Congre
so comunista.

Pasada Semana Santa ¿me podrás invitar a almorzar 
o cenar para hablar tete a tete de cómo van las cosas y de sus 
perspectivas?.

Confiando en ello, quedo tuyo,

Fdo. ENRIQUE MUGICA HERZOG

PSOE



ASUNTO: Carta comentando al Presidente sus impresiones sobre el segundo encuentro mantenido con el
sector eclesial y su reunión en Barcelona con la Ejecutiva del PSC, para tratar un posible 
pacto con la Generalidad.

Fecha entrada: 25-1-85
Fundación 
Felipe González

Fecha contestación: 12-2-85
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Madrid, 12 de febrero de 1985

Sr. D. Enrique Múgica Herzog 
Congreso de los Diputados 
Fernanflor, 1 
28071 MADRID

Querido Enrique:

He recibido tu carta de 25 de enero, en la 
que me comentas tus impresiones sobre el segundo 
encuentro mantenido con el Sector eclesial y tu reunión 
en Barcelona con la Ejecutiva del PSC, para tratar un 
posible pacto con la Generalidad.

Te agradezco mucho la información, que, sin 
duda, me permite sacar conclusiones.

Recibe un fuerte abrazo,



Fundación 
Felipe González

A/ *U  <z_

,  ¿ r ca.j-1
A-H* sí-rr̂jL-s



'o n ^ n -a d o  c/ a  ¿oó

FELIPE GONZALEZ

Madrid, a 25 de Enero de 1985

Querido Felipre:
Te escribo esta nota sobre nuestro se

gundo encuentro con el sector eclesial: y sobre mi reunión en Bar
celona con Obiols y la Ejecutiva del PSC en torno a varios proble
mas, fundamentalmente el de un posible pacto con la Generalitat.

El pasado 16 nos reunimos con el grupo eclesiástico, por 
su parte los mismos: el obispo Fernando Sebastián -Secretario de 
la Conferencia Episcopal-, los teólogos Olegario González Cardenal 
y Alfonso Alvarez Bolados, y el inevitable, cauto y lúcido Martín 
Patino.

Por la nuestra Guillermo Galeote, Salvador Clotas, José 
Mari Zufiaur y yo.

Martín Patino previamente me había sugerido como tema de 
la reunión el debate sobre el posible cambio de una hegemonía éti
ca en la sociedad española, fundamentada sobre valores cristianos, 
a otra laica adjetivada por valores socialistas. Le contesté que 
el tema era intelectualmente estimulante, y que, en todo caso, de
biera complementarse con una reflexión sobre los instrumentos ve- 
hiculantes, y,entre ellos, los medios de comunicación de la Igle
sia y los del Estado.

La primera parte de la reunión se ciñó a lo previsto, 
destacándose, por ambas partes, que si la incidencia de la cotidia
nidad de los planteamientos morales cristianos, se había erosiona
do profundamente -al márgen de la continuidad de un viejo fondo 
cristiano que en referencia de acción u omisión continuaba insi- 
tiendo en los hábitos, costumbres y talantes de la vida so
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cial-, por nuestra parte excluíamos la actividad tendente a insu
flar una cultura socialista a diversos niveles, sustitutoria de 
los anteriores, no sólo porque carecíamos de medios sino porque 
fundamentalmente el riesgo dogmático que ello acarreaba era con
tradictorio con un espacio pluralista fecundado por la competiti- 
vidad cultural, como queríamos. A partir de aquí el diálogo se 
abrió más a lo concreto con reiteración sobre la necesidad de 
continuarlo, ya que los encuentros a nivel de la Administración, 
siendo por su naturaleza irregulares, surgían cuando en un tema 
sobrevenía el conflicto, mientras en el ámbito en el que discu
rríamos podíamos tocar los más diversos problemas y plantear su 
desarrollo antes de arribar a norma, consiguiendo así, que ésta, 
fuera lo menos tensionada posible a consecuencia de la discusión 
previa de sus cuadros referenciales.

Fernando Sebastian apuntó dos: la conveniencia de revi-i 
sar la legislación de las Fundaciones, que al estar considerada 
sobre todo desde el temor a la evasión fiscal, impedía la constitu
ción de instrumentos que en paises como EEUU y Alemania habían - 
contribuido poderosamente a la búsqueda intelectual y técnica, - 
atrayendo numerosos apoyos privados, que trascendían los límites 
presupuestarios estatales: y como segundo, la cuestión de la asis
tencia religiosa en los centros hospitalarios, opinando que el 
Insalud obraba con mezquindad abriendo un torpe y lamentable en
frentamiento que debía ser superado.

Se apuntaron quejas que llegan a la Conferencia Episco
pal, de muchas localidades por parte del personal eclesial sobre 
comportamientos inadecuados de alcaldes y concejales socialistas, 
lo que en parte de los casos -con independencia de las proclivida
des desfiguradoras de curas tradicionales- podía ser debido a un 
exceso de celo ideológico de nuestros compañeros. Naturalmente, 
pensaban que las actitudes de la C.E.F. eran distintas, y en cual 
quier caso eran conscientes de que también en muchas localidades 
se había establecido una prometedora cooperación.

Les dijimos que junto al debate intelectual, el que se 
aportaran a nuestras reuniones relaciones de anomalías con el 
propósito de orientar su enmienda en lo que fuera necesario, con
tribuiría a que aquellas fueran fecundas.
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Creo que de aquí en adelante, las gentes de la iglesia 
van a empezar pidiendo cosas concretas. Es lógico que lo hagan. 
Por la nuestra sería ilógico no escucharles y tratar de remediar 
lo que sea justo. Mientras conversamos, será difícil puedan hacer 
ostensible su apoyo a la derecha. Y esto ya es un objetivo impor
tantes, sin detrimento del esencial, la pacificación espiritual.

Hace unos días me llamó Raimon Obiols pidiéndome me tra£ 
ladara a Barcelona para reunirme con la Ejecutiva del PSC, y con 
alcaldes y presidentes de Diputación. Estuve con ellos el pasado 
día 21.

El pacto entre nosotros y los nacionalistas vascos lo - 
consideran positivamente y con capacidad de influir en un eventual 
acuerdo entre el Gobierno y la Generalitat, si bien señalando dos 
diferencias importantes: la incidencia del proceso de Banca Cata
lana en el comportamiento de Pujol; y el apoyo de Convergencia a 
la operación reformista en el resto de España. Respecto al primero 
estiman que está visceralizando la política catalana, y que en el 
supuesto de no poder urgir el trámite procesal hasta conseguir una 
vista oral próxima, lo más conveniente sería excluir a Pujol del 
procesamiento. En relación a la actividad reformista la dan, en mi 
opinión, excesiva importancia como implementación pujolista para - 
conseguir apoyos en el resto del Estado, mas atinan al pensar que 
la enemistad entre Roca y Pujol podría beneficiarnos.

Están remontando, aunque con dificultades, el trauma - 
electoral, aunque el principal referente sigue siendo el de las 
primeras autonómicas, de 1980, y la gran ocasión perdida de no 
haber aceptado en su día integrarse en la coalición que les fue 
ofrecida por el inesperado vencedor de entonces.

Hacen una valoración de la política catalana que tiene 
solidez. Allí no existe una mayoría que gobierna y una minoría 
que aguanta, sino dos fuerzas mayoritarias: una que gobierna la 
Generalitat, y otra que hegemoniza el poder local, y que además 
está apoyada por el Gobierno del Estado.
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Desde esta valoración cabe una triple relación entre el 
PSC y la Generalitat y CiU:

a) Oposición sistemática con alternativas puntuales.
b) Acuerdo limitado: división territorial, función pública, rela

ciones entre Generalitat y Administración local.
c) Acuerdo amplio, en el que debería estar implicado el Gobierno 

del Estado, y que podría coronarse con un pacto entre este y 
la Generalitat.

Para ello debieran resolverse las transferencias pendien
tes y sobre todo los problemas de financiación de la autonomía, la 
cual constituye el 70% del contencioso existente.

Estiman los compañeros que en esta materia deberían asu
mir la iniciativa de propuestas solventes y avaladas por una 
adecuada predisposición gubernamental, y señalan que de no hacerlo 
pronto, no solamente un eventual acuerdo amplio sería muy difícil 
sino que el actual contencioso se agravaría, y al respecto señalan 
que se está acabando el plazo de seis años previstos en el Esta
tuto para formular el modelo definitivo de financiación. (Ya en 
este sentido Cubell se ha dirigido a Borrell para iniciar conver
saciones) . El riesgo actual es que no existan recursos para cum
plir las claúsulas de financiación contenidas en el Estatuto, con
siderando la financiación prevista para las restantes comunidades 
autónomas, pero que este incumplimiento, en el supuesto de no en
contrar solución, se convertiría en tema polémico para las eleccio
nes del 86, sin perjuicio de la recurrencia de la Generalitat al 
Tribunal Constitucional con una más que probable sentencia favora
ble para sus pretensiones.

Todo ello subraya el interés por un acuerdo más amplio, 
en cuyo inicio estarían las proposiciones del PSC, con el apoyo 
del Estado.

Antes de ir a Barcelona, y en previsión de lo que podría 
salir en la reunión, pedí a Borrell, me facilitara, con la necesa
ria cautela, un informe sobre los criterios del Gobierno en mate
ria de financiación autonómica.
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Por otra parte he convenido con Obiols, estudiar con los 
dirigentes del PSC los criterios de financiación para Cataluña que 
el Partido ha elaborado allí. Asimismo, y cómo creen que es conve
niente saber cuales sean las opiniones de Roca tanto en relación 
al posible entendimiento con la Generalitat, su posición ante Pu
jol y las pretensiones reformistas, hemos convenido desplazarme a 
Barcelona para tratar con los compañeros ambos temas el lunes 4 
de Febrero.

El Presidente del Instituto de Cuestiones Internaciona
les (INCI) Antonio Garrigues padre, te dirigió el pasado 5 de 
diciembre una carta reiterándote la invitación a una cena-coloquio.

La Junta Directiva del INCI es plural y como socialis
tas formamos parte de la misma, Fernando Morán, Alberto de Armas, 
Angel Viñas y yo mismo. Un dato de ecumenismo es que Xavier Arza- 
llus haya aceptado integrarse en la Junta.

En atención a tus compañeros te rogaría una respuesta.

Tuyo,



ASUNTO: Carta del Presidente sobre la Sentencia del Tribunal Constitucional en el recurso de amparo 
interpuesto por el Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla), contra Sentencia dictada por la Audien 
cia Territorial de Sevilla.

Fecha de entrada:
Fecha contestación: 28-1-85

Fundación 
Felipe González
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Madrid, 28 de enero de 1.985

Sr. D. Enrique Múgica
Secretario de Política Institucional del PSOE 
Ferraz, 68-70 
28008 MADRID

Querido amigo:

Adjunto te remito nota informativa referente 
a la Sentencia del Tribunal Constitucional en recurso 
de amparo interpuesto por el Ayuntamiento de Lebrija 
(Sevilla), contra Sentencia dictada por la Audiencia 
Territorial de Sevilla, por si te fuera de utilidad 
para tus contactos con los ayuntamientos.

Un abrazo,

Felipe González Márquez.



*  X *

GABINETE DE LA 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Departamento de Asuntos Institucionales

NOTA INFORMATIVA N.° 265

ASUNTO

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EN RECURSO DE 
AMPARO INTERPUESTO POR EL AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA 
(SEVILLA), CONTRA SENTENCIA DICTADA POR LA AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE SEVILLA

h-3 ¡j»O 2
2 ñ
£ §o

, 13 Enero 1985
F e c h a :____________________

D
E

P
A

R
T

A
M

E
N

T
O

: _ASUNTOS INSTITUCIONALES _
 

N
O

T
A

 
IN

F
O

R
M

A
T

IV
A

 
N

°
 
265

 
Ferhrv 

18-1-85



Fundación 
Felipe González

V Uae>̂f
1

¡J jlu.LY £'
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P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

NOTA INFORMATIVA REFERENTE A LA S.T.C. EN RECURSO DE 
AMPARO INTERPUESTO POR EL AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA 
(SEVILLA), CONTRA SENTENCIA DICTADA POR LA AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE SEVILLA.

- Importante_£ara_l^os_A^untamientos .
- Aclarar a los Ayuntamientos el supuesto que contempla 

esta Sentencia -anterior a la L.M.R.F.P.-, en la que 
se argumenta que los Ayuntamientos no pueden retener 
los haberes a los funcionarios que ejerciten el 
derecho a la huelga.

- Desde_1a_entrada_en_vi|or_de la Le¿ 30/84, de Medidas 
E£E£_i£_5££2EE!£_É£_l£_F£]2£ii ón_Púb^i ca» es posTbTe~qüe 
¿££ Í£E£Í£E£EÍ££ £££ ejerciten el derecho a la
í)££ll£j._££_É£X££l£££_£i_P£££Íban_sus_re trlbücToñesTsegún lo establece la Disposición Adicional 
decimosegunda de la citada Ley.

~ 2£áa_l£_P£blicidad que se ha dado en los medios de 
c£municación a esta Sentencia, se debería informar a 
Í££_ñy££Í££Í££l££_sobre_el_al_cance de la misma! 
dejando claro que las ££££or accione s Locales tienen 
derecho a retener haberes a los funcionarios que se 
declaren en huelga, en virtud de la L.M.R.F.P.

- La información a los Ayuntamientos se realizará de la 
misma forma en la que se nos ha comunicado, que se va 
a proceder en relación con la Sentencia del Tribunal 
Constitucional en recurso de amparo interpuesto por 
los Ayuntamientos de Villar de Pedroso y otros de la 
provincia de Cáceres sobre sentencias dictadas por la 
Audiencia Territorial de Cáceres.
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1.- La cuestión litigiosa que comentamos, surge de un 
recurso de amparo n* 710/1.983 promovido por el 
Ayuntamiento de Lebrija contra la Sentencia de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Sevilla, en la vía judicial previa al 
amparo, decidió anular el Acuerdo de la Corporación y 
ordenar la devolución de las cantidades retenidas a 
los funcionarios municipales que habían realizado la 
huelga.

2.- Antecedentes

Los funcionarios del Ayuntamiento de Lebrija 
realizaron una huelga durante los días 9 al 18 de 
febrero de 1.981.

La Corporación adoptó Acuerdo de que se 
debían recuperar los días perdidos. Diecisite 
funcionarios dejaron de asistir a dicha recuperación, 
disponiendo el Alcalde la retención de los haberes 
correspondientes.

Quince de estos funcionarios afectados, 
interpusieron recurso contencioso-administrativo ante 
la Audiencia Territorial de Sevilla que por la 
correspondiente Sentencia se acordó anular el Acuerdo 
y ordenar la devolución de las cantidades retenidas.

La Sala argumentó la decisión en la doctrina 
de que la retención supone una privación de derechos 
que no puede llevarse a cabo sin habilitación legal, 
pues incide en un derecho constitucional como es la 
hue1ga.

El Ayuntamiento basa su defensa en la 
vulneración de dos preceptos constitucionales: el 
artículo 28.2 y el artículo 14. El artículo 28.2 se 
vulnera porque se niega el que la huelga surta los 
efectos típicos de pirámide de retribución, que 
desnaturaliza este derecho. El artículo 14 porque la 
Sentencia otorga un tratamiento privilegiado a los 
funcionarios en relación con los trabajadores porque 
a estos últimos sí se les puede retener haberes por 
la legislación laboral.

Por su parte, el Ministerio Fiscal rebatió 
ambas argumentaciones.
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3. - F££damentos_¿ur^dicos

El_Tribunal_C£nstituci£na¿_deniega_el_am£ar£i
argumentand£ que en este caso no__ ha__ habido
vui_n^r2ac^i_6n_d^_derec^h£S^_fund^amenjta3_es, ni al artículo 
28.2 ni al artículo 14, ambos de la Constitución. El̂
£££Í®!I!Í££££_É££Í£££i_ÍÍ£_i££_££££Í££££Í££_!!!££Í£ÍE£Í£££_de_l. os_tr abajador e s ^ ^ o ^ o n t r  adíe e_el_art^cu]Lo_l 4 , 
que proclama el principio de igualdad. Y no lo 
contradice porque según el Tribunal Constitucional 
"... el Ente Local es algo bien distinto a aquellos 
otros elementos subjetivos que se ponen en parangón 
para colegir que se ha dispensado un tratamiento 
diverso a algo que es similar o equivalente, es esto, 
trabajadores y funcionarios". Es decir, el Tribunal 
llega a decir más "... sin que pueda constituirse un 
derecho constitucional del Ayuntamiento a tratar a 
sus funcionarios en forma igual a como los 
empresarios tratan a sus trabajadores".

En cuanto al derecho a la huelga, el Tribunal 
constitucional señala que para la efectiva aplicación 
del derecho a la huelga no hay "necesidad imperiosa 
de una total negativa de toda percepción económica".

Es decir, el Tribunal niega que el abonar las 
retribunciones correspondientes a los días en que 
haya habido huelga suponga desvirtuar este derecho, 
que proclama el artículo 28 de la Constitución 
"aunque la huelga -dice la Sentencia que comentamos- 
pueda conllevar de forma natural la pérdida de la 
retribución correspondiente al periodo de su
duración, ello no supone en manera alguna que exista 
un derecho constitucional del sujeto pasivo a deducir 
o impagar tal retribución ... ya que lo
verdaderamente trascendente es la garantía del
ejercicio del derecho, y éste queda siempre
asegurado".

Lo importante del contenido de la Sentencia, 
es que si bien ésta man^f i£s ta_que_l_os_A£untamientos
no__tienen__derecho__a__££tener__sus__haberes _a__1 os
j[£££Í££££i££_S££_££_£££Í£££Il_££_h££i££ aunque así lo 
hagan, y es legalmente válido, las empresas privadas 
con los trabajadores en idéntica situación a la 
propia Administración con las personas que tiene 
contratadas 1 aboral mente.

5£Í£_££i££££i££_££_££_£RiÍ££Ei£_X£_££_£s t e
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momento, en el que el vacio normativo que existia en
esta_E!£Í£EÍ£_l_££__ha_cubierto__con__l_a__D i_s p os l_c l_ón
Ad i^c¿ona¿_Dec¿niosegunda_de_l^a_Ley_30/84 -L.M .R.F .P.-

De aquí la necesidad de informar a los 
Ayuntamientos de que, aunque algunos medios de 
comunicación a raíz de esta Sentencia, han recogido 
en grandes titulares, que los Ayuntamientos no pueden 
retener haberes a sus funcionarios en huelga, tal 
información es aplicable al caso concreto que 
comentamos.

Por tanto, £ ay_qy e_d e j a r_c l_aro_que_a partir
__i £__entr£d£__en__vigor__de__¿a__L • £ .  F?P 7 1 os

*y££Í££Í£££££_£i££££_££E££ho_a_retener haberes a_ Tos 
£H££É£££EÍ££_3££_££_¿££¿£E££_££_huel ga. ~

Madrid, 17 de enero de 1.985



D E P A R T A M E N T O  D E  A S U N T O S  
I N S T I T U C I O N A L E S

NOTA INFORMATIVA REFERENTE A LA S.T.C. EN RECURSO DE AMPARO INTERPUESTO POR EL 

AYUNTAMIENTO DE LEBRIJA (SEVILLA), CONTRA SENTENCIA DICTADA POR LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE SEVILLA

G A B I N E T E  D E  L A  P R E S I D E N C I A
D E L  G O B I E R N O

- Importante para los Ayuntamientos.

- Aclarar a los Ayuntamientos el supuesto que contempla esta Sentencia 

-anterior a la L.M.R.F.P.-, en la que se argumenta que los Ayunta

mientos no pueden retener los haberes a los funcionarios que ejer

citen el derecho a la huelga.

- Desde la entrada en vigor de la Ley 30/84, de Medidas para la Re

forma de la Función Pública, es posible que los funcionarios que 

ejerciten el derecho a la huelga, no devenguen ni perciban sus re 

tribuciones según lo establece la Disposición Adicional décimoSe- 

gunda de la citada Ley.

- Dada la publicidad que se ha dado en los medios de comunicación a 

esta Sentencia, se debería informar a los Ayuntamientos sobre el 

alcance de la misma, dejando claro que la s Corporaciones Locales 

tienen derecho a retener haberes a los funcionarios que se decla

ren en huelga, en virtud de la L.M.R.F.P.

- La información a los Ayuntamientos se realizará de la misma forma 

en la que se nos ha comunicado, que se va a proceder en relación 

con la Sentencia que comentamos, en la nota informativa n9 255 de 

este Departamento.
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D E L  G O B I E R N O

D E P A R T A M E N T O  D E  A S U N T O S  
I N S T I T U C I O N A L E S

1.- La cuestión lit ig io sa  que comentamos, surge de un re

curso de amparo n ? 710/1.983 promovido por el Ayuntamiento de Lebrija 

contra la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 

Audiencia Territoria l de Sev illa , en la vía jud ic ia l previa al amparo, 

decidió anular el Acuerdo de la Corporación y ordenar la devolución de 

las cantidades retenidas la los funcionarios municipales que habían 

realizado la huelga.

2.- Antecedentes.

Los funcionarios del Ayuntamiento de Lebrija realizaron una 

huelga durante los días 9 al 18 de Febrero de 1.981.

La Corporación adoptó Acuerdo de que se debían recuperar 

los días perdidos. 17 funcionarios dejaron de a s is t ir  a dicha recupe

ración, disponiendo el Alcalde la retención de los haberes correspon

dientes.
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15 de estos funcionarios afectados, interpusieron recurso 

contencioso-administrativo ante la Audiencia Territoria l de Sevilla  

que por la correspondiente Sentencia se acordó anular el Acuerdo 

y ordenar la devolución de las cantidades retenidas.

La Sala argumentó la decisión en la doctrina de que la 

retención supone una privación de derechos que no puede llevarse 

a cabo s in  habilitación legal, pues incide en un derecho constitucional 

como es la huelga.

El Ayuntamiento basa su defensa en la vulneración de 

dos preceptos constitucionales: el articulo 28.2 y el artícu lo 14. 

El artícu lo  28.2 se vulnera porque se niega el que la huelga surta 

los efectos típ icos de pirámide de retribución, que desnaturaliza 

este derecho. El artículo 14 porque la Sentencia otorga un tratamiento 

privilegiado a los funcionarios en relación con los trabajadores 

porque a estos últimos sí se les puede retener haberes por la  le g is la 

ción laboral.

Por su parte, el M inisterio Fiscal rebatió ambas argumenta

ciones.
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3.- Fundamentos ju ríd ico s.

El Tribunal Constitucional deniega el amparo, argumentando

que en este caso no_ha habido vulneración de derechos fundamentales,

ni al articulo 28.2 ni al articulo 14, ambos de la Constitución.

El tratamiento desigual de los funcionarios municipales y de los

trabajadores, no contradice el artícu lo  14, que proclama el principio 

de igualdad. Y no lo contradice porque según el Tribunal Constitucional 

" . . .  el Ente Local es algo bien d istinto a aquellos otros elementos 

subjetivos que se ponen en parangón para colegir que se ha dispensado 

un tratamiento diverso a algo que es sim ilar o equivalente, es esto, 

trabajadores y funcionarios". Es decir, el Tribunal llega a decir 

más " . . .  sin  que pueda constitu irse un derecho constitucional del 

Ayuntamiento a tratar a sus funcionarios en forma igual a como los 

empresarios tratan a sus trabajadores".

En cuanto al derecho a la huelga, el Tribunal Constitucional 

señala que para la efectiva aplicación del derecho a la huelga no 

hay "necesidad imperiosa de una total negativa de toda percepción 

económica".

Es decir, el Tribunal niega que el abonar las retribuciones 

correspondientes a los días en que haya habido huelga suponga desvirtuar 

este derecho, que proclama el artícu lo  28 de la Constitución "aunque
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la huelga -dice la Sentencia que comentamos- pueda conllevar de forma 

natural la pérdida de la retribución correspondiente al periodo de 

su duración, e llo  no supone en manera alguna que exista un derecho 

constitucional del sujeto pasivo a deducir o impagar tal retribución 

... ya que lo verdaderamente trascendente es la garantía del ejercicio 

del derecho, y éste queda siempre asegurado".

Lo importante del contenido de la Sentencia, es que si 

bien ésta manifiesta que los Ayuntamientos no tienen derecho a retener 

sus haberes a los funcionarios que se declaren en huelga aunque así 

lo hagan, y es legalmente válido, las empresas privadas con los trabaja

dores en idéntica situación a la propia Administración con las personas 

que tiene contratadas laboralmente.

Esta afirmación no es aplicable ya en este momento, en 

el que el vacio normativo que ex ist ía  en esta materia, se ha cubierto 

con la Disposición Adicional Décimosegunda de la Ley 30/84 -L.M.R.F.P.-

De aquí la necesidad de informar a los Ayuntamientos 

de que, aunque algunos medios de comunicación a raíz de esta Sentencia, 

han recogido en grandes titu la res, que los Ayuntamientos no pueden 

retener haberes a sus funcionarios en huelga, tal información es 

aplicable al caso concreto que comentamos.
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Por tanto, hay que dejar claro que a partir de la entrada 

en v igor de la L.M.R.F.P. los Ayuntamientos tienen derecho a retener 

haberes a los funcionarios que se declaren en huelga.

Madrid, 17 de enero de 1.985.

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO, LA VOCAL ASESOR,

i/vO
Luis Ortega



31 o c tu b re  ¡384 PQE<—Sur-’e n r e t f -> sil •-,rn. 2t'i

cua.T' d°  asI lo F -rm ita  su naturaleza. En este ceso 
r .n c re to  nos hallam os a n te  un proyecto de Estatuto que ¡a 
l n ^ T h , . \  K P arlan ien 'a ,r ic s  había e m it id o  al Congreso que 

r - hPC" °  suy° . publicándolo en el -Boletín Oficia! de las 
» ^  s Í 7 T í l ’ ‘Congreso de los Diputados), serie M. nú- 
™ '’  n Z J S ,  e  sep ,,em hre  dc ,w >. Para su tram itación v ™ ! ' / 9 , p*B,ca  y n u e  por tanto, hab ía  quedado ya des- 
, Áad Dd 1 d,J ano  ,«n» ■« dio origen y que acotó en ello su 
E S Í & -  * S . tad 0 J Jto hay  nue concluir que ¡a Mesa actuó “ Je T  cu an d r en s u reunión de 30 de noviembre de 1982
V ó - í n ^ o T ^ i  u P1-ihlic«T!t'-" de! proyecto, que se h ito  en el 
n ^m hlrtn .? f ri"- «« as Corto?, Generales. ÍConpre<o de los Diputados i. s e n e  M n um ero  3-1. de 3 d e  diciembre de 1982.

rec u rren te , m antienen  que el Estatuto da Auto- 
t i r a r á ^ y L' ,,Cl? v’S’a  e ‘ articulo 147.2 c). de la Cons- tituc.ón S fju n  c! cual los Eslatulos deberán coniener la sede 

w ii'u r ;o n “s ao -b rom os, porque en el articulo 3. en 
defirjs* ú '» ' r ‘ t‘’i i ' 1“ rse  r :f-  o r  dic ' h ‘,p -constituidas las Cortes íL _ r? ; . ' a f .  Le6n. cn la '  ‘lia  do TordíSillas, aprobarán, en su 
d o i n E S í  ord inario , ¡a sede o se.l s tí< sus instituciones 
de auto?ob.erno. por m ayoría d -  das tercios., 
se h u - / ™ ! inar:.6n , d‘‘: con ten ido  mínimo oe los Estatuios que
c ir  emtSiVar,,CU,°  W 7 ’ 8  * '  1 3  Cor' 5Iü'JrI™  no puede condu o ír . .n em barco, a una conclusión como i.-, qu. lo-i rc ru - 'in le s  
defienden, porque do ella no  puede deducir-,- u r «  r í i  esu  

t a *f» hípb-.asis en ¡a quo la a l.r  'ó?, de los 
t ”  ,7™out»m f ”  )? discatib.,e- Ciertam ente no ex.sto la) reser- 
! | .  ,B 1,eTes del Estado en lo Que se refiere
U l l a M ^ n  A (articu lo  147.2. C)l. ya que- é-:as pueden 
ro re fe re  T  ’a s J r y e s  estatales no esta tu ta rias a que
La! i . f J Í  • d.c ,a Constitución. Tun.p, . existe
m d aT ^m ó n rfñ  “b so ,n ta  í ren ,e  8 !n de la Comu-

.  u  10  que 5e refiere a ia organización de las 
Instituciones au tónom as prop ias, cuyo desarrollo m ediante Ley

P °  Podría considerarse contrario al articulo 147.2. e l. Y lo miiir-o 
bey que decir de la determinación de la sed.- de tales institv- 
cioncs. El precepto contenido en el articulo 147 2 . c!. de la Cor.s- 
« í  *:-n duda lB c b , ',!u:,; exclusión de !,. norma

Ula? a ' pero no sa ve razán p e a  afirm ar q u - se ha infrinpido cuando, como ocurre en el caso presente, aun  no 
filándose la sede por su nombre, se establece qué 0rcf.no hab-A 
^  determ ,noria, cuándo y dónde h ab rá  de hacerlo y ron qué 

n ü ¡ ? V % at  <!Je * ' Perfectam ente acorde con una interpretación 
que na  nav motivos p a ra  rechazar, que ve en el an iculo  1 1 7  2 

nos oUcupareSen'a eStatutaria s61°  rela tiva en la m ateria que

FALLO
pnRni A e?iCí$riB *m 2??A ?,?T »e5!51 * ' Tribunal Constitucional, 
K S K . 1 6  CONFIERE LA CONSTITUCION

Ha decidido:

recuI S 0  de inconslitucionalidad promovido por 
don -.use Fernandez Fernández-M adrid, comí- onado n-r 3 3  Se- 
nado.es más. contra la Ley Orgánica 4/19Í3 di 2 5  de febro- 
re, oe Estatuto oe Autonomía de Castilla-León.

Publiques® en el .Boletín Oficial del Estado-,

. , .c"  Madrld a 26 de septiembre d e  2984 -M a n u e l Gar- 
t ? í ¿  S í f  Z n l ° n - °  - r - ' l rC‘n -mo Arozanun,-. S ie rra .-A n g e l La- 
¡ í j r e  Segura.—Manuel Diez de Velasco V alleio .-F rancisco  Ru- 
bio L.orente,—C .cria  Regué Cantón —Lu - Diez Picazo —Fran- 
Trovr- q á.S '  , '< n ,P-—Rafael Gómez-Ferrer Morar,¡.—Antonio 
T .u \o l S e r .a —Francisco Pera Verdaguer — Firmados v rubri-

24423 S a l a  Secundo R e c u r s o  d e  a m p a r o  n ú m e r o  7J07JSG3 
¿ ¡ e n u n c i a  n ú m e r o  «0-iBSá. d e  5 de o c t u b r e .

, ~ ‘, Sala s *E“ Dd® de! T ribuna l Constitucional compuesta por 
ftuhio n T . '* ?  Ar0 zaí “ nE S ><™- Presidente, y don Francisco 

V ore»!e. o ° n  Francisco Tomás y Valiente, don Antonio 
pronunciado '  d ° n  FrfcUCiSCO P era  Verdaguer, Magistrados, ha

la siguiente
EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

A v S - a U e ^ o  du ! e T P ~ W W X i ,  promovido por el
ocAa M?Ha M ■ nz v  , r ^ rf"er.tad0 For la Procuradora
Juan  Ri™ t t X ? . M  ltó“  VaJero 7  defendido per el Abogado don 
S n  im pugnando ia sentencia dictad:, por la Sala
d !  ¿n ^ f BÍCCCloso A dm inistrativo de la Audiencia Territorial 
nánfe-o 9 3X  Í5 Í S  36  de spP-iembre  de 2883 en  su recurso aftu  a R3V8i re la tivo  a  sanción impuesta o funcionarios de 
p ^ -e n te^ T  Ha «¡do P arta  el M inisterio Fiscal. Ha sido
presa el ¿ í ’icc® de“  !a° laTa. ^ ”  ^  V erde£u ír quie¡1

I. ANTECEDENTES

tuio  m - á o l  , • ' a ca '  reiv indicad-.re- relativo. „ Su £sta- 

S - -  laB™í: d\ a i íf tir, °  f ' t í ’-» reru :,AicmMe Ja retención  d e  Jos huberes oorrespondirp;
Quince de ios fu n c o n a n o s  oferaitíos -onnul tras la re-

ouskión. recurso ccMcacioso-acimi-ii..:: >N-0  .  • o c r '  nro '

Sunreiro  ,' - a T ÍH Í*  í ° nleC lda en la s-ntc.icia de! Trii .n a l  
supo™  u.-m '  *  >“ •■ con un,v:!o « la cual Ja ralenc.ón .
sm habili! ' . %  T n ° v
Como r- 4'J sj» ^  luuuiia.

Segnz-uo—G u a ira  esta  sen tencto  dea.ifo el A ven: c - . 0  r  .  j 
C'TÍÍIut'" racam nte o .  ew rrsuundier.i' ,  ' T Í 'Z

sustanc ia lm en t'e 'qoe*ÍT íe!e 'r  L « f*dose j

■
SíriliT p O hllS i e n "  ^  *
y a  les contratados -le la A d m i t ^ t S ^ r o n l i ^ a ^  ' r “rb]fcio I

110  jusüficado o quiene, soportan ¡a situación de Admi-
Hñn.r;'T 6n J  c,o n ,r‘buyemes- Por 1°  cual suplicaba r  deman- dam .. oue dvrlarem os la nulidad de la sen tm rie  
c o n o t d o  que- el contenido esencial dei derecho de huelga 
q,“ ® ®‘ en.jalImente pueaen ejercitar ios funcioner ->s públicos 
supone una pr.vae.on de haberes, y restableciendo su derecho 
r'..- d ,  r  L  ° s hue,f ul.s*«s de los mismos duran te  rl periodo de cesación e r  ia prestación de su actividad 

I tr  r r °v>denc:n de 30 de noviembre ,e  admitió a
m f t i r i h  rerurso  recabándose ios antecedentes que iueron r e -  
m iti-os prev.o emp.azam iem o de los recurrentes en vie ror-eui- 
c oso-aoministra. v* que no s» personaron en i* pra-, r .t^co  , . 
d á r T ? T « V r£ roandOS$ P° r  Previdencia de e de ,unió pa-edo 
al M iniT- J r  re-enoas actuaciones a  la pan- d em arran te  v

' r ,s  ”  olorgéndose un plazo de vei-u,. d.as pera 
' » i  S y i V ' i * * * " * * 0?  ®*®8 *ci°n«s escritas c o n fo m - a articulo 

^ o n d “ L?v ° r 6 áhica oe este Tribuna!, lo cue ine e '-ct-va- j  m ente tu m plim en^do  M e .r a iv a
; „„„La representación dem andante ha alegado su-tdncla'm ente 

la Úr M T a- d0=t" S a que ““ ««• '» sentencia in w .- r - . -n  b 's-A * e n 
1 £ 1 ? “ '  Supremo de 1 de julio de 1982 existe une c o n tr i

r e r -  ,6 rerenocimienío del derecho d r huelga pc-o
1 ífS .* ’S T . h ' Í  t SeScia'  a! ‘ iereicio d tal d e r - - ,o  romo es el de la  pe-, :da do haoeres: añade qu.- el Avu, ,- . - lo no

P r ;  ,pj °  de legalidad**Pues el'hvcl-o d? que lo
■ un  vad o  rtp u !:d c ra  de U! •......í n  de ..a la res  evidenciaI u °  r e d o  m as no un deber di de resol-

ve.lo IU-: mecanismos q u e  •) ordenam iento » - • Concluye 
i-utií'canc " ir expuesto en la demanda de am paro  5

es . m ? ’ 1™  Í 1 S -C 6 1 e i?onp hua lo que en realidad se invoca 
reH í-cuenrw  ue la huelga _ , a  „„  percepción d e  ha 

-•a '¡ n in r in  caso puede tener dim : cónstltu-
• -  L e o  criminación que la  parte den,..:' - n . „
.c.-. 'u n :: ;  .a:.os re«r>*clo de lo« no fu ñ e  -r - -  V
festando no ci el lado propio sino del ti, , c  ¡'-ubaVa.7^ :  
i '- )  ’ n Clv' '  ■ tratam iento —d -0  el M¡m>:-rio F i-e a i-  c u - ' en
'  a “ °  7 !; ’;,' !“ ,“ do en ei prepio i....... -.•> 2 8  2  de le '  , “
; ;  que- Por o '™  P an e , el hecho d , que n  ,  ,6n

fur.c.opSr, . genere distintas consecuenc . - qu- la ¡ahora, ron”  
t a . . u . i  1...puque necesariam ente que la huelen 1 . w , -  ,

s lg u ie -ti, quecanoo concluida el dle. 3  de octubre ‘ rC

U .  FUNDAMENTOS .aiRIDlf.OS

. írim erc .—La petición d e  am paro que deduce el Ayuntamien-
t í c u l o s u ad  u:- aia*ac ‘ú-"- de h a b e r-  vulnerado ios a r ticulo- '  2  /  24 de  ia  Constitución, el prim ero ae ¡os cuales 
reccnoce * 1 derecho e. 1,  fcu.. . ..  de lo s T ru h , , . . l ,- e 3  para
1 .V  . .T v d a  i ^ . T T l T r f 5- y. P reclam ador cV! derecho de los 

. « « i.L ttd  an ta  la Ley e* serondo, se extiende
d» ,  *  de “ n “ f'ac,6a °® la sen‘cncta d e,,-.-da uor la Salade lo contencioso Administrativo do •_ c a 'T trrilc ria l
rere " ’■ f.xc «que - . a! rapuce causante rf. l s í ? « S ¿
c .one, d . . te.r-o consti.uuonal a l haoer oecretadu ... c-vohición
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dü I», '«des re'.eaidas a  vario- fun -• ■.ríos do -ho ru- 
•i.ri;:.o. ■ ir. a sus rom . ■ aciones por al iii-r.->o on
quo p rmanocleroa on huelga por entender ai recu: ten te  e.i 
a¡npv-.- que d u ra n »  la huelga ® 1 funcionario no t: -. * doré.-h’o 
a i pare i (jo do su retribución y que. da no ser a--:. cor.cukda 
los dos d.-reertos fundam entales an tes mencionados.

Segundo.—El nrim ern da I0 3  derechas que • " ' liman in :- ti 
' - dos. -s c'-t * 1 derecho da  h i ir 's a  que reconoce a! artícu-
!o 23.2 de la CE. es claro oue no se va afectado ñor
sentencie. ~ . i
cual se d.-sn.i tir 
esencial porque 
o convi-r:* aq,i 

tra ta , emoaro ri 
do! derucn- 0  ' .1 
cicio da tal . 
podemos d-o

Aunque lí 
pérdida

o ta l derecho 
■rivar a  su r 
figura luric1

CE. qua sa 
los funrionario 

ni al qu" p ira

> se va afectado por dicha 
a tesis niuaicipsi, según la 

d "Virtuando contenido 
:..-io de su efecto natural 

■ -n  un tipo dif ■ ¡. Sa
n -  1  tir. i b l l i ' J  id d .- alegar la  vt. aeración 

o tra  Ootica q u . i de la protección del ejer- 
•’~ho, y r.uaca desde e punía de vist3 del cua 
m ar sujeto pasivo d' ' mismo 

ir. huelga pueda cern ir. .r  de f-rrna na hora! la 
!<■ rotr.luición correspondiente a l periodo tía cu du- 
no supone en m ar.jr-j alguna qi: • exista un derecho 

d.-l s im io  pasivo u deducir o  im u ig ir  tai retri- 
i ' r . ’o descender a  es.* aep»ctc -i p; .lo articulo 

l'n  c.i'j 11 . .. . dro
: > verdad "«monte trascendí- . as ¡a g a ian tla  de. 
derecüo. y este quena s--mp, e «•■egui utío.

:a alegación de quebran- 
abiecido on el articulo 14

bució 
da la 
o si:; 
ejercí-

Tercero —Por lo quo raspéela 
i.imiemo del tí .'-rocho de .b  mlcin-.

t n

tbafadores' de-termina la ' i¿7 m « Ív a 'V £  
p ' u i.n o  i ■ mismo p u n ti  de ;* r • -iic'nn o no de
lus i nbucioi.-', du ran te  el periodo d e  hue’ca. es de notar 
siguien te una m .u  ua pensam iento-sim ilar a la expuesta en 
e. fundam ento que antecede, que e! Ente local es algo fc‘en 
distinto a  aqji-llos otros elem entos subjetivos quo se posen 
en  parangón para  colegir que se ha dispensado un tratam iento 
diverso a  algo quo es sim ilar o equivalente, este es, trab a ja 
dores v funcionarlos, da lo que sv infiere que car-ce de la 
necesaria t itu n rid a d  perm isiva de una ..¡.caz invocantes de! 
pretendido quebran to  del derecho fundam ental repetidam ente 
o tad o  de uvo contenido esencial no puede predicarse — i In 
menos en - i oslado actual de toda te normal ¡va recu

la m ate:, i— quo forme parte o e s té  integrado por ia in c e s ta d  
o.p.-nus.i OP una tara» negativo ,ie  toda percepción económica 

o. ¡ueno do otro modo, sin que pueda construirse un derocho 
i  • • . •tucio.-Hl d-l Ay.m uir.i«*to » tr.te: a sus fu-, i 
en rorma igual a como los . m presarlos tra te  a 
dores, todo lo cual, aun con p-osib'e! c-ncomim • ...
t-'nia referente a ia luga.mam ón en el recurso condUtfclof»! 
de uníparo, es k» c ia r »  q ue -.induce a  la imposIbll.Jad de upa 
í-..m acion  . i  í sesm a, puco, en  s u .iu .  n a l suouesto concreto 
• <•*•-» 'so lu c ió n , la seo • ncia  de te  Sala la rn -
torte. . lo Conten: oso. que se  iimi -. a  seguir ¡a doctrina 

- nij - . 0  n rec u so -  extrae- ¡nortes da revisión por al Tn-' 
-una. -supremo -*a una la r , .,  serie da semencina. da entre 

l ¿ ¡ ?  ‘ c ,k ”  teul.irir. -me la do 1 de Ju 'te  do 1982, repudia
'  ' ' , K " ■ ’u'“ “ Uí se do ta.lnn— la aplicablUdad o unos

u-'al' r) d*1 <:on:telidi del articulo 6 2  del1 O. u. • .0 17/i. . ->■> 4 de n-.í.-zo. que dispuna que durante 
1:1 n u :  :: u .1 . 11- r j  tendría derecho o! salaria, doctrina
; cu;.c ,na .; ¡ ■ ‘u ro  portenecieato a  in ipllcación e interpre- 

'•S'.o Tribunal Constitucional 
, V  ' r , c - te.vuo.i .iimo Cioeda expuesto, toda v u ln e r t.'o -■ - ..- — : : -s

5,u " ; - r 1'"  “Triaíd de . »  cuna gnado. « ; procedeafe te deae- 
T." "  mnpuro haciendo no tal modo aplica-;...-, n j  (o 
dispuesto en el articulo 53. bl. de  la LOTC.

F A L L O

S«, .,nd0 expuesto, el Tribuna! C onstlf; io ia '
C ° m  LA C O N sn TCCION:

Ha decid ido:'

r  Denegar el am paro so 'icltado por el Ayuntam iento da Lo-

Publiquese esta sentencia en el Boletín Oficial de! Estado.,

M adrid. de octubre do 1961.- Je ró n im o  Aroaamena S ie rra -  
f iu n c ís.o  Rubio Liorento. —Tiancisco lo m a s  y Valíante -Á n te- 
bideados' ^  v -rd ag u er -F irm ad o s  y ru-

• ir .iiif iu  i  in n ú m e -  
' ' 1QB4. d e  fi d e  oc-

2 4 4 2 4  ’10 C o n f l i c t o  positivo d ,
r , ,  506 /léM .I . S e n t e n c i a  numero 
ta b re , y  vo to  p a r tic u iu r

El Pl. . u  -i ‘ ibuaal Constitucional, compuesto ñor don Je- 
ronimo .. - c i u  S t-rra  Vicepresidem ■. don Angel Lutorre 
oexuru. non  Álunuel Díaz de Velasco Valleio. don Francisco P.u- 
...o ó,, m íe. dona C . a s  Begu.- Cantón, don i'rancisto T . ts 
vnl w '  t ' ' '  Comez-Eterrer M orar;, don Antonio Tru
> 0  borra don f,« ñ u sc o  Pera Verdaguc-i V tgisirado*. na oro- nunciauO

EN NOMBRE DEL REV

SENTENCIA

En H conili-to  oositlvo do competencia ntim -ro 506/1983, 
pl-inload-j iiur el Consejo Eiecutivo dv la u - n  ralidad de Cata 
una. r-pr. sonta-..» ñor el Abogado o i.nui CaeieUe.- Mora-ir- I a  r',"-1 r,,n u °rd9n <*«1 M inisterio de Econ-mm y H«- 
, ' • ••• ó - «•-.••r.te o 1983. ..-.lo auteriíación  a los Caías

? V r  ‘--y'aiilM!.. los en las provincia-, Barcelona. Gerona.
j “ *'■ 1 " ,cl-‘ y Huesca, para  concede.- créditos especiales

"  tes dam n.li idos por las inundaciones habidas en osos oro- 
■ 1 lo partaial Gobierno de la  N ad ótT npre-

d tn  P«nP'"  " i ' '' -:V:" ,d e l  Estad'>. v .............. . el M agistrado
Tribunal" "  "  Vordur®uor' « “ ‘en expíes.-, el parecer del

I ANTECEDEN i t b

P ian ie ro -M edian te  escrito presentado en . .:e Tribunal el 
d:.i -O c.,: iuu .1 de 1983 ia Generalidad de  Cai.-iuiui planteó con- 
i.ic.o  posit.vo de ■ impotencia fronte «I Gobierno del Estado 
por «»»:...*,• . .  Orden del M im tserio do Economía y H i-
cit.-nda. u-.' i uo m arzo del mismo arto, sobro autorización a  las 
t-a ,as « ;  Aporro establecida» en  lus provincias de Barcelona, 
G.-ror-;. l a r  ‘S-r-J. Lérida y Huesca para  conceder créditos es- 
P"'-'1J «  damnificados por las inundaciones habidas en
rete!,Hrnvn 1 n ' 5 ” n i,"*-: v“ ln0r'‘ tes competencias de la Cene 
55. v .  , a. al?, " ‘°s de lo dispuesto en  los articules 10.1.4 v 12 6 
dfein  UM" ‘U ‘ Autonomía y dem as disposiciones q u e  se m-

S.j -lega  en aquel escrito que. como consecuencia do los 
aguaceros, inundaciones y temporales que tuvieron lugar en  dia- 
ur.t.cs zonns do C ataluña, y fundándose en el acuerdo de! Con- 
s e i o l .  unrivo  de la Generalidad, de 2  ria diciembre de ibh-' 
,a  « rae n  P -l Consejero de Cconomiu y Finanzas, del d ia  3  del 
propio i" s. ri... lada en uso de las fa-iiltsdes '¡ue le confiere el

uparíado 2  di del a riicu 'o  5 
del Def

lación 
luñ*t. I 
de

. . .  - i  la disposición final segunda.
1 J3 U. de U- .. lec.iijre. declaró computadles 

" d,v te .. : .  < ., a t . ría da créditos de r -  
t ,  C-..I-1 » j , ,-ro con sede social en Cate 

‘ 10' ? •  - ‘ ; ;  d in a las empresas Industriales
' .  ' • l * a  te* recien tes aguaceros, ¡nundaoo-

a  '-A Lf  -u an ita  de .os c r di os no sena  suportar
L h r J z V n  de P--*vfas pera .acia  o r n a r e ,  v a l *  concesión 
h . bra de p-.-c^der el intorme j .  dapurtam ento da Industria y 
Energía soore su cond.cióa de -m p ró sa  de.mnilicada 
Fs.n8 n :rH ín 8S''i  5 el p u é 3  M publico en  el -Boletín Oficial del
da Ec -,o: d ‘ “ ,4  ■deHmUri' '  d,! 19 8 3  :a ° rd -n del Ministerio c -  tcononi.d > lacionda. de 8 de m arzo, a que se aiuriiu i! co- 
" “ ? h V " r i M , , “ 'd 0  la tte 'ie ra lid ad . en 2n de mayo. U c o r S -
n / a n f .  Y  “« rm ten to  de m c .m petencia solicitando I* d e -  
déí , "m“er° in - .;'  “>n de lo " 'a f iv o  a la fi,-ación
c.-r-.'rt • f»ra d” 0 4  Préstamos que señala el articulo ter 
Y  e f  ?, k n ' repuenniento que el Gobierno, en  su reunión 
í d , ' J de l'te te . acor,1 q no a ten d e r por no estim arlo fun- 

os se°acompañan. C° n '° S '''''-um entos que. como

en 'A’ .U:rtY te0 e  ' ’ '1 d e d 0 re  ho • cppo'ífna en e l escrito que 
, ’r d :,, °, d ,5puf.sl“  •-',1  '••• »rUcu«0 s ya citados del Es- 

, Y o  te; "i t ? Sk,rR.°  dt‘ U  C éneraüdad dictó el De'Y  e  , ■ d ® <to diciembre, que perm ite qua el üeparta-
• -n ,u . d .--. momia y Finanzas ¡e la Generalidad califique las 
..iversiones que las Capis de Ahorro, con sede en Cataluña, han 
Je com putar en el codicíen te de proseamos de regulación es- 
p -cial que corresponda a recursos do tercero: captados en Ca- 
ti.luñn, de acuerdo con el desuno du los fondos y las ccndi- 
c om  ,  e s tab lec id a  por ei U - rc to  715/1964, de 26 de marzo y 
deposiciones complemanUrtes. Decreto que. en  realidad, se 
iim iu  a plasm ar un* solución ne.mekida. consecuentemente a 
tortor 1 0  °  '  competencia promovido con tra  otro Decreto un-

L* Orden de 3  de m arzo de 1983 —prosigue el escrito— no 
n ectn a los aspectos básicos de la  ordenación de crédito, ni 
puede subsuinirse en otros ám bitos do competencia del Lsiado, 
pji-xto c,ua regula créditos que no  se pueden considerar on los 
oai- : i vos globales do la  í -a i i . ..e c o n ó m ic a  y financiar* del Es- 
, 1n t : '9  o U ? 3  motivos porque no  afecta a  todo su  ton..orio .
.- uondo una dimensión porsonul. coyun tu ia l y local, y d.: nin
gún modo, general o perm anente, s in  que tampoco so puedan 
invocar criterios de homogeneidad e igualdad, desde el punto 
t?-i que estos principios no pueden eutender como una ru u - 
rot “ y mon°*dica uniformidad dnl oroenaraiento de ia quo re- 
su lta que. en igualdad do circiiastuQ cias, en  cualquier parto 
del t :t í lorio nacioiiai. se llenen los mismos derechos v obli
gaciones.


